
La Asociación de Jóvenes Apicultores 
Salmantinos y la Asociación de 
Apicultores Cacereños se han unido en un 
frente común en pro de la trashumancia 
y para atajar los problemas que ambas 
organizaciones tienen en Castilla y 
León con respecto a ciertas normativas 
municipales, sobre todo, de la provincia 
de Zamora que les impiden su modo de 
trabajo.

Ambas organizaciones han decidido 
apostar por la realización de actuaciones 
conjuntas para que “de una vez por todas” 
se les escuche y “se tomen las medidas 
pertinentes”, aclara el presidente de la 
Asociación de Jóvenes Apicultores de 
Salamanca, Castor Fernández, quien, 
además, añade que “este problema se lleva 
arrastrando desde hace mucho tiempo, 

son constantes los boicots que se sufren 
y  se suma la libertad de las ordenanzas 
que regulan tasas desorbitadas a los 
foráneos o directamente impiden los 
asentamientos”. “La Administración tiene 
que atajar cuanto antes situación”.

En este sentido, los apicultores 
aseguran que llevarán a cabo una 
constante vigilancia de las normativas 
que se publiquen en las provincias para 
denunciar inmediatamente “los abusos 
por los que pasan los profesionales 
foráneos”. “Ésta ha sido la primera reunión 
de muchas que tendremos”, aseguran 
tajantemente los apicultores salmantinos, 
“trabajaremos para defender lo que 
consideramos justo, nuestro modo de 
vida y de trabajo y, no sólo nos uniremos 
en temas de trashumancia”.

La sede de la organización de ASAJA 
Salamanca acogió en el mes de diciembre 
a los integrantes de la Asociación de 
Apicultores Salmantinos que celebraron 
una asamblea general extraordinaria 
con motivo de la renvación de cargos en 
su junta directiva. Los socios reeligieron 
por unanimidad como presidente 
a Castor Fernández Navarro; como 
vicepresidente, a J. Navarro; como 
secretario a A.I. Andrés; como tesorero, 
a D. Canete. Asimismo, en la reunión 
se trataron temas como la compra 
en conjunto de medicamentos y la 
recogida de residuos además de repasar 
las últimas actuaciones que ha llevado a 
cabo la organización relacionadas con la 
normativa de ordenanzas municipales y 
diversos temas de actualidad.
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Próximos pasos a dar
   • A finales de marzo, se efectuará 
el cobro de la cuota de socio por la 
entidad bancaria. Como se acordó en la 
Asamblea General del 12 de diciembre 
de 2016, se dispone de un programa 
específico para este tipo de acciones 
entre otras. 
   •El plazo para realizar y justificar 
las inversiones de la ayuda de 
comercializacion en la actual campaña 
será para las facturas comprendidas entre 
el 1 de julio de 2016 y, previsiblemente, 
finalizará el 31 de julio de 2017.

El pasado 28 de diciembre de 2016 la 
Asociación de Apicultores Salmantinos 
se reunió con la que fuera subdelegada 
accidental, Miriam Vicente Sánchez, para 
concretar las próximas medidas a las que 
se puede acoger el sector para defender 
la trashumancia y contra los boicots y 
ordenanzas municipales como las de la 
provincia de Zamora. Vicente Sánchez 
semaló a la Junta Directiva que “se 
siguiera el curso actual de la legalidad”, 
por lo que se está a la espera de nuevas 
noticias.

Con la subdelegada



Coincidiendo con el actual periodo PAC, 
que ya se puede tramitar en ASAJA 
Salamanca hasta el 30 de abril, se puede 
solicitar además la ayuda agroambiental 
de apicultura hasta el 20 de abril de 
2017. Los beneficiarios de esta ayuda 
será aquellos que no tengan el programa 
en vigor y que no pertenezcan a la 
última convocatoria que empezó en el 
año 2015 y que termina en el próximo 
periodo de 2019; así, lo solicitantes que 
estén incluidos en dicho periodo no 
podrán demandar la nueva ayuda. 
Los requisitos:
•Mantener actualizado el libro de 
registro de la explotación apícola.

•Cumplimentar debidamente el 
cuaderno agroambiental.
•Identificar, de forma correcta, todas 
las colmenas acogidas a la medida 
agroambiental.
•Aplicar un sistema integral de lucha 
contra varroasis complementando 
la lucha química con el empleo de 
métodos de lucha naturales.
•No superar 100 colmenas por 
asentamiento.
•Mantener el número de colmenas 
que figure en el contrato. Aún así, se 
permite, en la solicitud de pago anual, 
una disminución del 20%.
•Cumplir con los requisitos legales de 

gestión y buenas condiciones agrarias y 
medioambientales.
•Cumplir el periodo de retención de 
cinco meses, entre el 1 de abril y el 30 de 
noviembre.
•Realizar comunicaciones de 
asentamientos a los ayuntamientos en 
caso de explotaciones trashumantes.
La documentación a presentar:
-Código de identificación personal.
-Número de cuenta bancaria.
-Datos de ubicación de los 
asentamientos, coordenadas, término 
municipal, finca lugar o paraje, provincia, 
código REGA del asentamiento, número 
de colmenas de asentamiento.

Abierto el plazo para pedir la ayuda agroambiental

Miguel del Río Expósito se ha llevado el 
galardón de ‘mejor miel clara de España 
en el 2017’ en las jornadas que organizó 
la Asociación Española de Apicultores 
los días, 3, 4 y 5 de febrero en el marco 
de la segunda edición del certamen en 
Azuqueca de Henares (Guadalajara).
“Supone una satisfacción personal 
importante, nos ha alegrado mucho a 
nivel personal”, confiesa orgulloso Miguel
del Río, quien se presentó con tres mieles 
monoflorales: romero, cantueso y lavada. 
Ésta última ha sido la merecedora del 
galardón que ha barrido las famosas 
mieles de naranjo de Valencia, limón de 
Murcia y romero de Aragón.

La mejor miel 
clara 2017
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La Asociación de Apicultores Salmantinos 
apoya encarecidamente la pretensión de 
las Cortes de Castilla y León para que la 
Junta solicite al Ministerio de Agricultura 
y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
la normativa del cambio en el etiquetado 
actual y que haga constancia el país 
de origen de la miel. Hasta ahora, las 
etiquetas de los envases de miel no 

informaban debidamente del país de 
origen y se limitaban a mencionar con 
letra poco visible si procede de países 
pertenecientes “a la CE o no CE”. “Debemos 
apoyar la miel española por encima de 
todo y, sobre todo, la salmantina pues 
somos el motor principal en cuanto a 
colmenas y producción de laRegión”, 
según garantiza Fernández Navarro.

Apoyo al ‘nuevo’ etiquetado de la miel

Recuerda...
- En la web asajasalamanca.com, ahora 
también se dispone de un apartado para 
consultar el boletín de apicultura. 
- Seguimos con el Contencioso 
Administrativo a San Vitero.

Un estudio reciententemente llevado 
a cabo por Bayer para comprobar la 
eficacia de cumafós en tiras al 10% 
(Checkmite) contra la infección de la 
varroa demuestra una posible falta de 
sensibilidad al medicamento. Tras los 
resultados preliminares obtenidos en el 
centro y norte de España, los laboratorios 
alertan a las autoridades sanitarias para 

que informe de esta situación a los 
apicultores que deben tomar las medidas 
necesarias en caso de que la varroa 
persista. Se recomienda, por tanto, la 
comprobación de la eficacia del cumafós 
y se recuerda que, ante cualquier efecto 
adverso del medicamento debe ser 
notificado a la autoridad sanitaria o al 
titular del medicamento.

Alerta de nula sensibilidad al cumafós en la varroa


